
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2020 
ACTOR: MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO 
DE MÉXICO  
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al rubro indicada, promovida por David Rivera Melgarejo, 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del Municipio de Metepec, Estado de México, 
turnada conforme al auto de radicación de dos de los mismos mes y año. Conste. 
 

Ciudad de México, a cinco de octubre de dos mil veinte. 

Visto el escrito demanda y los anexos de quien se ostenta como Consejero 

Jurídico del Municipio de Metepec, Estado de México, mediante los cuales 

promueve controversia constitucional contra la Comisión de Derechos Humanos de 

dicha entidad federativa, en la que impugna lo siguiente:  

“El Pronunciamiento realizado por parte de la autoridad demandada de 
fecha 23 de agosto del 2020, publicado en su página web en el apartado 
COMUNICADOS, mediante comunicado No. 186 de fecha lunes, 24 de agosto 
de 2020, que textualmente señala: ‘Pronunciamiento respecto al derecho 
de las personas a ejercer la libertad de expresión mediante 
manifestaciones públicas y pacíficas, y en particular sobre la 
intimidación y criminalización de personas defensoras de los derechos 
humanos.’, mismo que puede ser consultado en el siguiente link: --- 
https://www.codhem.org,mx/LocalUser/codhem.org/htm/pdfs/pron_ejer_lib_e
xpr.pdf --- Lo anterior ya que el mismos fue expedido de manera contraria a lo 
estipulado en los artículos 14, 16, 17 y 20 inciso B fracción I (sic) la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, violando con ello el 
Principio de Debido Proceso, Legalidad y Presunción de Inocencia, en relación 
con los artículos 13 fracción IX y 28 fracción XV de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de México.” 

En el caso existe un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, por 

lo que debe desecharse el presente medio de control de constitucionalidad, 

en atención a las consideraciones que se desarrollan a continuación. 

Conforme a lo establecido en el artículo 251 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Ministro instructor está facultado para desechar de plano la demanda 

respectiva, si advierte la actualización de un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, lo que se corrobora con la jurisprudencia que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ALCANCE DE LA EXPRESIÓN 
‘MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA’ PARA EL 
EFECTO DEL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

                                                             
1 Artículo 25 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia, la desechará de plano. 
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Ministro instructor podrá desechar de plano la demanda de controversia 
constitucional si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 
En este contexto, por ‘manifiesto’ debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente y absolutamente clara de la lectura de la demanda, de los escritos 
aclaratorios o de ampliación, en su caso, y de los documentos que se anexen 
a tales promociones; mientras que lo ‘indudable’ resulta de que se tenga la 
certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trate 
efectivamente se actualiza en el caso concreto, de tal modo que aun cuando 
se admitiera la demanda y se sustanciara el procedimiento, no sería factible 
obtener una convicción diversa”.2 

Así, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 

sostenido que por manifiesto debe entenderse todo aquello que se advierte en 

forma patente y absolutamente clara de la simple lectura de la demanda, los 

escritos aclaratorios o de ampliación y, en su caso, de los documentos que se 

anexen a dichas promociones; en tanto que lo indudable se configura cuando se 

tiene la certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia efectivamente 

se actualiza en el caso, de manera tal que la admisión de la demanda y la 

substanciación del procedimiento no darían lugar a la obtención de una convicción 

diversa. 

En efecto, de la revisión integral de la demanda, se advierte que se actualiza 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 19, fracción VIII3, en relación 

con los numerales 10, fracción I4, y 11, párrafo primero5, de la ley reglamentaria de 

la materia, así como el 105, fracción I6, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, por falta de legitimación activa del promovente. 

Del primero de los preceptos que anteceden, se advierte que la improcedencia 

de la controversia constitucional puede resultar de alguna disposición de la ley 

reglamentaria de la materia, lo cual implica considerar no sólo las que 

específicamente prevé tal ordenamiento, sino incluso las que puedan derivar del 

conjunto de normas que rigen el sistema de control constitucional del que forman 

                                                             
2 P./J. 128/2001, Pleno, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XIV, octubre de 2001, registro 188643, página 803. 
3 Artículo 19 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las controversias constitucionales son improcedentes: (…) 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley. (…) 
4 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (…) 
I. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueve la controversia. (...).  
5 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (...) 
6 Artículo 105 Constitución Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se 
susciten entre: (…) 
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parte, toda vez que, en términos del artículo 17 de la propia ley, la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá las 

controversias constitucionales a que se refiere la fracción I del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual establece las bases de procedencia de ese 

medio de control constitucional, siendo aplicable, a este respecto, 

la tesis cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEL 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia del juicio debe resultar de 
alguna disposición de esa ley, esto es, que sea consecuencia de la misma, 
sin que sea necesario que expresa y específicamente esté consignada como 
tal en alguna parte del ordenamiento, pues siendo la condición para que dicha 
causa de improcedencia se actualice, que resulte del propio ordenamiento, 
ésta válidamente puede surtirse cuando del conjunto de disposiciones que 
integran a la citada ley reglamentaria y de su interpretación, en lo que se 
refiere a la controversia constitucional, en tanto delinean el objeto y fines de 
la propia figura procesal constitucional, se revelen casos en que su 
procedencia sería contraria al sistema de control constitucional del que forman 
parte o de la integridad y naturaleza del juicio mismo.”8 

En lo que interesa, los artículos 10 y 11 de la propia ley reglamentaria, en las 

porciones precisadas, disponen que será actor en la controversia constitucional la 

entidad, poder u órgano del Estado, quien tendrá que comparecer a juicio por 

conducto del o los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén 

facultados para representarlos. 

Atento a lo señalado, resulta inconcuso, por principio de cuentas, que las 

controversias constitucionales sólo pueden ser promovidas por los sujetos 

legitimados al efecto, los cuales se encuentran enunciados en el artículo 105, 

fracción I, de la Constitución Federal, el cual a la letra señala lo siguiente: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
I. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia electoral, se susciten entre: 

                                                             
7 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. a falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.  
8 P. LXIX/2004, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, 
diciembre de 2004, registro 179955, página 1121. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 158/2020 

 

4 

a). La Federación y una entidad federativa; 

b). La Federación y un municipio; 
c). El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente; 
d). Una entidad federativa y otra; 

e). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
f). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 

g). Dos municipios de diversos Estados; 
h). Dos Poderes de una misma entidad federativa, sobre la constitucionalidad 
de sus actos o disposiciones generales; 
i). Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos 
o disposiciones generales; 
j). Una entidad federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial 
de la Ciudad de México, sobre la constitucionalidad de sus actos o 
disposiciones generales, y 

k). (DEROGADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
l). Dos órganos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder 
Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será 
aplicable al organismo garante que establece el artículo 6o. de esta 
Constitución. (…).” 

Así, podrán ser actores en esta clase de medio de control constitucional, de 

manera esencial, la Federación, las entidades federativas, la Ciudad de México, los 

Municipios, los poderes que integran los niveles de gobierno aludidos o, incluso, los 

órganos constitucionales autónomos federales a que se refiere el indicado precepto 

constitucional. 

Lo anterior, porque la finalidad de las referidas controversias constitucionales 

es resolver sobre los conflictos derivados de la invasión de competencias que 

pudieran surgir entre los órganos originarios del Estado, a fin de garantizar la debida 

observancia del principio de división de poderes. 

Luego, los incisos b), g), i) y j), de la fracción I del precepto constitucional 

señalado, establecen específicamente en qué casos la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación conocerá de las controversias constitucionales, con excepción de las 

que se refieran a la materia electoral, suscitadas entre la Federación y un municipio, 

dos municipios de diversos Estados, un Estado y uno de sus municipio, o una 

entidad federativa y un municipio de otra. 

Además, como se apuntó previamente, quien acuda ante este Alto Tribunal 

para iniciar una controversia constitucional debe hacerlo por conducto de los 

funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 

representarlos. 
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De esta forma, resulta importante resaltar el contenido de los 

artículos 48, fracción IV, y 50 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México, el cual es el siguiente: 

“Artículo 48. El presidente municipal tiene las siguientes 
atribuciones: (…) 

IV. Asumir la representación jurídica del Municipio y del 
ayuntamiento, así como de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, en los litigios en que este sea parte. (…) 
Artículo 50. El presidente asumirá la representación jurídica del ayuntamiento 
y de las dependencias de la Administración Pública Municipal, en los litigios 
en que sean parte, así como la gestión de los negocios de la hacienda 
municipal; facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales 
a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica 
correspondiente pudiendo convenir en los mismos. 

En este sentido, el Consejero Jurídico del Municipio de Metepec, Estado de 

México, no puede tener el carácter de actor en la controversia constitucional, pues 

no puede ser considerado entidad, poder u órgano a que se refiere el artículo 105, 

fracción I, de la Constitución Federal, toda vez que el único facultado para 

representar al Municipio es su Presidente  

En consecuencia, si el promovente de este medio de control constitucional 

carece de la personalidad indicada, no puede representar al Municipio de Metepec, 

Estado de México, y, por ende, carece de legitimación para intentar este medio 

impugnativo. 

Resulta aplicable la jurisprudencia que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA FALTA DE 
LEGITIMACIÓN DE LA PARTE ACTORA CONSTITUYE CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA. Si bien la falta de legitimación no está expresamente 
considerada como causa de improcedencia dentro del artículo 19 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal, también, la fracción VIII dispone que dicha improcedencia puede 
derivar de alguna disposición de la propia ley. Por tanto, si de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 1o. y 10, fracción I, de la ley reglamentaria 
que rige este procedimiento, sólo las entidades, Poderes u órganos a que 
se refiere el artículo 105 de la Constitución Federal podrán promover la 
acción de controversia constitucional y si la parte promovente no tiene este 
carácter, es claro entonces que ésta no puede ejercer la acción 
constitucional de mérito y que este motivo de improcedencia deriva de la 
ley en cita. Asimismo, si el promovente también carece de facultades para 
representar al ente público, en términos de lo dispuesto por la legislación 
ordinaria que lo rige y no hay motivo para presumirla, es evidente que no 
se surten los extremos del artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria, que establece los medios para acreditar la representación y 
capacidad de los promoventes; y de ahí que también, por esta causa, surja 
la improcedencia de la vía de la propia ley. En estas condiciones, se 
actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción VIII del artículo 
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19 de la ley reglamentaria.”9 

[El subrayado es propio]. 

No es óbice lo manifestado por el promovente en el sentido de que acude al 

presente juicio como apoderado legal del Ayuntamiento, en términos amplios del 

instrumento notarial que acompaña; sin embargo, conforme al artículo 1110 de la 

ley reglamentaria de la materia, para verificar la legitimación en el proceso, 

entendida como la capacidad para representar a una de las partes en el 

procedimiento, es necesario analizar si la representación de quien promueve a 

nombre de la entidad, poder u órgano, se encuentra consignada en sus normas 
internas, resultando aplicable la tesis cuyo rubro y texto son los siguientes: 

“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 
Y EN EL PROCESO. La legitimación en la causa, entendida como el derecho 
sustantivo para poder ejercer la acción, y la legitimación en el proceso, 
entendida como la capacidad para representar a una de las partes en el 
procedimiento, son aspectos de carácter procesal que, para el caso de las 
controversias constitucionales, se cumplen de la siguiente manera: 1. 
Conforme a lo dispuesto por el artículo 10, fracción I, de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 105 de la Constitución Federal, solamente tienen derecho para 
acudir a la vía de controversia constitucional las entidades, Poderes u órganos 
a que se refiere el citado precepto fundamental; de esto se sigue que son 
estos entes públicos a los que, con tal carácter, les asiste el derecho para 
ejercer la acción de referencia; y 2. De conformidad con lo dispuesto por el 
primer párrafo del artículo 11 de la ley reglamentaria, atento el texto de la 
norma y el orden de los supuestos que prevé, el órgano jurisdiccional, primero 
debe analizar si la representación de quien promueve a nombre de la entidad, 
Poder u órgano, se encuentra consignada en ley y, en todo caso, podrá 
entonces presumirse dicha representación y capacidad, salvo prueba en 
contrario.”11 

Por otra parte, también se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 

artículo 19, fracción VIII, de la ley reglamentaria de la materia, en relación con el 

                                                             
9 1a. XIX/97, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
VI, agosto de 1997, registro 197888, página 465. 
10 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe 
del departamento administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio 
Presidente, y considerando para tales efectos las competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de 
la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en las leyes 
o reglamentos interiores que correspondan. 
11 1a. XV/97, Primera Sala, Aislada, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
VI, agosto de 1997, registro 197892, página 468.  
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artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal, debido a que 
lo controvertido no se relaciona con la invasión de esferas 
competenciales. 

En principio, cabe señalar que la controversia constitucional 

entraña un conflicto sobre la constitucionalidad de actos y/o 

disposiciones generales de los sujetos que el artículo 105 de la Constitución 

Federal reconoce como partes en este tipo de juicios, ya que desde su concepción 

por el Poder Constituyente, esta garantía jurisdiccional fue diseñada para que este 

Alto Tribunal definiera el ámbito de atribuciones que la Constitución Federal 

confiere a los órganos originarios del Estado, tal como fue señalado por el Tribunal 

Pleno en la tesis siguiente: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LA TUTELA JURÍDICA DE ESTA 
ACCIÓN ES LA PROTECCIÓN DEL ÁMBITO DE ATRIBUCIONES QUE LA 
LEY SUPREMA PREVÉ PARA LOS ÓRGANOS ORIGINARIOS DEL 
ESTADO. Del análisis de la evolución legislativa que en nuestros textos 
constitucionales ha tenido el medio de control constitucional denominado 
controversia constitucional, se pueden apreciar las siguientes etapas: 1. En la 
primera, se concibió sólo para resolver las que se presentaren entre una 
entidad federada y otra; 2. En la segunda etapa, se contemplaron, además de 
las antes mencionadas, aquellas que pudiesen suscitarse entre los poderes 
de un mismo Estado y las que se suscitaran entre la Federación y uno o más 
Estados; 3. En la tercera, se sumaron a las anteriores, los supuestos relativos 
a aquellas que se pudieren suscitar entre dos o más Estados y el Distrito 
Federal y las que se suscitasen entre órganos de Gobierno del Distrito 
Federal. En la actualidad, el artículo 105, fracción I, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, amplía los supuestos para incluir a los 
Municipios, al Poder Ejecutivo, al Congreso de la Unión, a cualquiera de sus 
Cámaras, y en su caso, a la Comisión Permanente. Pues bien, de lo anterior 
se colige que la tutela jurídica de este instrumento procesal de carácter 
constitucional, es la protección del ámbito de atribuciones que la misma Ley 
Suprema prevé para los órganos originarios del Estado, es decir, aquellos que 
derivan del sistema federal y del principio de división de poderes a que se 
refieren los artículos 40, 41 y 49, en relación con el 115, 116 y 122, de la propia 
Constitución y no así a los órganos derivados o legales, pues estos últimos no 
son creados ni tienen demarcada su competencia en la Ley Fundamental; sin 
embargo, no por ello puede estimarse que no están sujetos al medio de 
control, ya que, si bien el espectro de la tutela jurídica se da, en lo particular, 
para preservar la esfera competencial de aquéllos y no de éstos, en lo general 
se da para preservar el orden establecido en la Constitución Federal, a que 
también se encuentran sujetos los entes públicos creados por leyes 
secundarias u ordinarias.”12 

En la especie el promovente impugna el pronunciamiento realizado por la 

Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, publicado en su página 

                                                             
12 P. LXXII/98, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo VIII, 
Diciembre de 1998, registro 195025, página 789. 
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web, mediante comunicado número ciento ochenta y seis de veinticuatro de agosto 

de dos mil veinte, señalando, en síntesis, los siguientes antecedentes: 

1. El once de octubre de dos mil diecinueve, el Municipio de Metepec, Estado 

de México, emitió el acuerdo número 302/2019, mediante el cual se autoriza el 

cambio de uso y destino de una fracción de diez mil metros cuadrados del parque 

“La Pila” y la autorización, en su caso, de la celebración de un contrato de comodato 

con la Secretaría de la Defensa Nacional para la instalación de la Guardia Nacional. 

2. Como consecuencia, un grupo de personas emprendieron una campaña de 

desprestigio con contra del Gobierno Municipal, manifestándose y cometiendo 

actos que llevaron al Ayuntamiento a denunciarlos penalmente con base en 

diversos numerales del Código Penal del Estado de México. 

3. El veintitrés de agosto del año en curso, la Comisión de Derechos Humanos 

del Estado de México realizó el “pronunciamiento respecto al derecho de las 

personas a ejercer la libertad de expresión mediante manifestaciones públicas y 

pacíficas, y en particular sobre la intimidación y criminalización de personas 

defensoras de los derechos humanos”. 

El promovente aduce, en esencia, que dicho comunicado es inconstitucional, 

en razón de que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México se 

pronunció anticipadamente en relación con la Queja interpuesta por una de las 

manifestantes, lo que daña la imagen del gobierno municipal y prejuzga sobre 

violaciones a derechos humanos que no ha verificado que se cometieron, además 

que el mensaje emitido carece de generalidad, pues señala de manera particular y 

especifica el nombre de la manifestante, así como del Municipio de Metepec, 

Estado de México, entre otros. 

Asimismo, señala que se vulnera el principio de presunción de inocencia, ya 

que el mensaje denota al Ayuntamiento como accionante de violaciones de 

derechos humanos en contra de la libre manifestación de los integrantes de un 

colectivo, sin contar con el informe solicitado al Municipio, el cual fue rendido con 

posterioridad. 

De esta forma, su planteamiento no evidencia una relación entre ese 

pronunciamiento y la afectación al ejercicio directo e inmediato a una competencia 

de ese municipio indicada en la Norma Fundamental, es decir, la litis que pretende 

el actor no se refiere al análisis de la esfera competencial del municipio. 
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Luego, aunque el promovente mencione los numerales 14, 16, 17 

y 20 de la Constitución Federal (principio de debido proceso, 

legalidad y presunción de inocencia), ello es insuficiente para la 

procedencia de la controversia constitucional, pues no se impugna 

un acto que vulnere la esfera de competencias o facultades 

consagradas constitucionalmente, esto es, no implica la 

determinación del alcance y contenido de dichos preceptos para con ello establecer 

facultades del actor o del demandado. 

En ese orden de ideas, si la pretensión del actor no se trata de una 

impugnación abstracta respecto de una violación directa a la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, sino de un mero conflicto que no involucra 

violaciones a órbitas competenciales, entonces la controversia constitucional 

también es improcedente. 

Por los motivos expuestos, lo conducente es desechar la demanda de esta 
controversia constitucional, debido a que la conclusión alcanzada no puede 

desvirtuarse con la tramitación del presente asunto, lo que encuentra apoyo en la 

tesis que a continuación se señala: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PROCEDE SU 
DESECHAMIENTO DE PLANO SI LA CAUSAL DE IMPROCEDENCIA 
ESTRIBA EN UNA CUESTIÓN DE DERECHO NO DESVIRTUABLE CON 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO. Si de la sola lectura de la demanda se 
advierte que existen cuestiones de derecho que impiden la procedencia de 
la controversia constitucional y que, por sus propios caracteres, no son 
desvirtuables con su tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe 
podrá modificar o superar esas consecuencias, aquélla debe considerarse 
notoriamente improcedente y, por ende, procede desecharla de plano.”13 
Así las cosas, toda vez que existe un motivo manifiesto e indudable de 

improcedencia, lo conducente es desechar este medio impugnativo con apoyo 

en lo establecido en el artículo 25 de la ley reglamentaria de la materia y la 

jurisprudencia que se cita a continuación: 

“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA EL DESECHAMIENTO DE 
LA DEMANDA SU IMPROCEDENCIA DEBE SER MANIFIESTA E 
INDUDABLE. Conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la improcedencia de la 
controversia constitucional que permita desechar de plano la demanda 
presentada, debe ser manifiesta e indudable; es decir, debe advertirse del 
escrito de demanda y de las pruebas que, en su caso, se hayan adjuntado, 
sin requerir otros elementos de juicio, de tal manera que no exista duda 

                                                             
13 P. LXXI/2004, Aislada, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XX, diciembre de 2004, registro: 179954, página 1122. 
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alguna en cuanto a la actualización de la causal invocada que evidencie en 
forma clara y fehaciente la improcedencia de la pretensión intentada, de tal 
forma que los actos posteriores del procedimiento no sean necesarios para 
configurarla en forma acabada y tampoco puedan, previsiblemente, 
desvirtuar su contenido.”14 

Con apoyo en el artículo 28215 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del numeral 116 de la ley reglamentaria de la 

materia, se habilitan los días y horas que se requieran para llevar a cabo la 

notificación de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 

impresión de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo17, artículo 918 del Acuerdo General número 8/2020, de 

veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, por el que se regula la integración de los expedientes impreso y 

electrónico en controversias constitucionales y en acciones de inconstitucionalidad, 

así como el uso del sistema electrónico de este Alto Tribunal para la promoción, 

trámite, consulta, resolución y notificaciones por vía electrónica en los expedientes 

respectivos, del Punto Quinto19 del Acuerdo General número 14/2020, de 

veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de este Máximo Tribunal, por el que 

se reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de 

dos mil veinte, así como del Punto Único20, del instrumento normativo aprobado 

                                                             
14 P./J. 9/98, Jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
VII, enero de 1998, número de registro 196,923, página: 898. 
15 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede habilitar los días y horas 
inhábiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea ésta y las diligencias que hayan 
de practicarse. 
16 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 
las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
17 Considerando Segundo del Acuerdo General 8/2020. La emergencia sanitaria generada por la 
epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), decretada por acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del treinta de marzo de dos mil veinte, ha puesto en evidencia la necesidad de adoptar medidas 
que permitan, por un lado, dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia y control 
constitucional a cargo de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación y, por otro, acatar las medidas de 
prevención y sana distancia, tanto para hacer frente a la presente contingencia, como a otras que en el futuro 
pudieran suscitarse, a través del uso de las tecnologías de la información y de herramientas jurídicas ya 
existentes, como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), y 
18 Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del 
Ministro Presidente o del Ministro instructor, según corresponda, así como del secretario respectivo; sin 
menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y, una vez digitalizados, se integren al expediente 
respectivo con el uso de la FIREL. 
19 QUINTO del Acuerdo General 14/2020. Los proveídos que corresponda emitir al Ministro Presidente y a 
las y los Ministros instructores, así como los engroses y votos se firmarán, electrónicamente. La versión 
impresa de esas determinaciones, en la que consten las respectivas evidencias criptográficas, se agregará 
sin necesidad de certificación alguna. 
20 ÚNICO del instrumento normativo aprobado por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte. Se prorroga del primero al treinta y uno de octubre 
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por el Pleno de la Suprema Corte el veinticuatro de 
septiembre de dos mil veinte, en virtud del cual se prorroga del 

primero al treinta y uno de octubre de ese año, la vigencia de los 

Puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General número 

14/2020. 

Por lo expuesto y fundado, se  

A C U E R D A 

ÚNICO. Se desecha de plano, por notoriamente improcedente, la demanda 

presentada en vía de controversia constitucional por el Consejero Jurídico del 

Municipio de Metepec, Estado de México. 

Una vez que cause estado este auto, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Notifíquese. Por lista y por esta ocasión, en su residencia oficial al Municipio 

de Metepec, Estado de México. 

En ese orden de ideas, remítase la versión digitalizada del presente 
acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, con residencia en 

Toluca, por conducto del MINTERSCJN, a fin de que genere la boleta que le 

corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 15721 de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación, 4, párrafo primero22, y 523 de la ley reglamentaria de la 
materia, lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al Municipio de 
Metepec, Estado de México, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, 

                                                             

de dos mil veinte, la vigencia de lo establecido en los puntos del Tercero al Noveno del Acuerdo General 
14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte. 
21 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban 
practicarse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
22 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se 
haga por vía telegráfica. (…) 
23 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
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en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29824 y 29925 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

servidor público responsable de su remisión por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 976/2020, en términos del referido artículo 14, párrafo 

primero26, del Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de este Alto Tribunal, 
a la brevedad posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía, 

con la razón actuarial correspondiente. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad 

de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de octubre de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
158/2020, promovida por el Municipio de Metepec, Estado de México. Conste. 
GMLM 2 
                                                             
24 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse 
en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, 
a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
25 Artículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
pueda exceder de diez días. 
26 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
corresponde a su original. (…) 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 
Identificador de proceso de firma: 17715 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP PARJ610201HVZRBR07 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T19:29:51Z / 06/10/2020T14:29:51-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T19:29:51Z / 06/10/2020T14:29:51-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000019d1 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T19:29:51Z / 06/10/2020T14:29:51-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3362849 
Datos estampillados 4017CDCD0A4343141AE48DD2181AA64ECE18DC10 

  

Firmante Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del 
certificado OK Vigente 

CURP CORC710405MDFRDR08 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T17:45:48Z / 06/10/2020T12:45:48-05:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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e7 5d 6a 0d 72 4a 1b 48 24 89 89 91 2a ea e9 9e 21 08 57 d0 0e 7f b8 ea d1 5f e8 

Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T17:45:49Z / 06/10/2020T12:45:49-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e00000000000000000000000f29 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 06/10/2020T17:45:48Z / 06/10/2020T12:45:48-05:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 3362292 
Datos estampillados E0DD8AC2B5ABA1CE7685293C1D16B41D5E0EAEF7 

 

 
 
 
 
 




